
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cayambe, a 14 de Abril del 2015 

Señor 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA INTERCAYAM S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informó que he procedido a ceder a favor del señor JOSE 

ANTONIO GUACHAMIN RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, UNA (1) 
ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA de CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 45). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por 

esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción 

vendida forma parte del Capital Pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA INTERCAYAM S.A., por lo que declaramos la transferencia 

legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor 

Gerente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros y Títulos 
correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías. 
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f) José Antonio Guachamin Rodríguez 
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PUBLICA DEL ECUADOR 44: 
AL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION = 4 

Tomo ......1......... 

provincia de Z pes sa 

AT irc de mil novecientos JNTELA. ., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- | 

tiende la presente acta del matrimonio de : 
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE +... VU 13, PRA mE md .. aacido en ..... | 
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estado anterior 

., de nacionalidad ......¿ILA ZO ., de profesión ..... E: 

  

.., domiciliada en ...... -., de estado anterior 
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TEPART MENO NACION, E FES 1STRO CIVIL .-QUITO-91-CaT L8RE-20m. Aso Por sentencia del Juez Ycino Qui rto de lo 
A ORAR TAI > 

Civil, de Pionincha-Sangolquís 12-SEPT IEMBRE-2002.— Formada por los com 
que “archiva son el $ 2002-17-2 
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La separación conyugal judicialmente autorj F a trayentes del presente matrimonio, fué decla - 

zado mediante sentencia del Juez ...... Gh. A O con fecha 

pel Ea copia se arcaiva, 

Fi de 1.9 
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É Jefe de Oficina 

7 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez cooooconnncccnnonicnnncnnccnnanrnr rr conan ir 

Ce ne nor ais ¿on TORA mnnrarecccrrit raise rss so CUYO copia: se archiva: 
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Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

 


